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Licenciado 

Gustavo Mata Vega 

Ministro de Seguridad Pública 
 

 

Estimado señor: 

 

Por este medio y con el fin de le remito seguimiento al informe de Auditoria Interna N°. 

01-13-2015 CI/SA, relacionado con estudio de “Ética y Valores 2014 en el Ministerio”, 

recomendación 3.2.1 inciso e), Programa de Ética y Valores 2015 - 2018 de la Comisión 

de Rescate y Formación de Valores, Cívicos, Morales y Religiosos. 

 

Me permito remitir informe sobre las acciones realizadas durante el primer semestre del 

2016 en el tema de ética y valores. 

Cronograma: 

 

No. 
Actividad Actividades Responsable Plazo Seguimiento 2015, 2016 

(actividades) 

1-  Dar a conocer el 
Manual de Ética y 
Valores para los 

funcionarios del 
Ministerio de 
Seguridad Publica. 
 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 

Director de la Policía de 
Control de Drogas 

Director del Servicio de 
Vigilancia Aérea 

Director del Servicio 

Nacional de 
Guardacostas 

Director de la Dirección 
General Fuerza Pública 
Director de la Escuela 

Nacional de Policía 
Coordinadora de la Sub 
Comisión Administrativa 

31-12-2015 A partir del 29 de mayo del 
2014, la Comisión hace entrega 
al Ministro de Seguridad 
Pública, (Celso Gamboa 
Sanchez)  el “Manual de Ética y 
Valores para el personal del 
Ministerio de Seguridad 
Pública de Costa Rica” 

 
Durante el primer trimestre del 
2015, la Comisión hace entrega 
del Manual de Ética y Valores, 
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versión bolsillo a 761  
funcionarios administrativos. 
 
El 01 de junio del 2016, se hace 
entrega de 26 manuales de 
Bolsillo a los funcionarionarios 
de primer Ingreso destacados 
en el Servicio Nacional de 
Guardacostas (en el cuaro sde 
inducción). 

2-  Cultivar los principios 
éticos que regulan al 
Ministerio de 

Seguridad Pública. 
 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 

Sub Comisión de la 
Policía de Control de 

Drogas 
Sub Comisión del 

Servicio de Vigilancia 
Aérea 

Director del Servicio 
Nacional de 

Guardacostas 
Director de la Dirección 
General Fuerza Pública 

Sub Comisión de la 
Escuela Nacional de 

Policía 
Sub Comisión 
Administrativa 

2 Principios 
por 

trimestre. 

La Comisión a través de la 
página Web del Ministerio de 
Seguridad Pública promueva los 

Valores Institucionales, mismo 
que puede ser consultado en el 
Link: 
http://10.0.1.8/ministerio/com
ision_valores/Gestion.aspx 
 

Además se mantiene 
actualizada la página Web con 

los mensajes que fueron 
enviados por correo electrónico 
masivo, y la galería de 
fotografías de las actividades 
realizadas. 

3-  Conformar una 
Declaración de Valores 
Institucionales donde 

se propicie un 
adecuado 
entendimiento y 
comprensión de los 
mismos. 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 

Junio 2015 En la Sesión Ordinara No. 37 de 
la Comisión de Rescate y 
Formación de Valores, Cívicos, 

Morales y Religiosos, se conoce 
la Declaratoria de Valores, 
misma que se dará a conocer 
en el mes de Octubre “Mes de 
los Valores”. 

 

La Declaración de Valores, fue 
firmada el 05 de octubre del 
2015  por el señor Ministro, las 
Señores Viceministras de 
Seguridad Pública y los 
miembros de la Comisión de 

http://10.0.1.8/ministerio/comision_valores/Gestion.aspx
http://10.0.1.8/ministerio/comision_valores/Gestion.aspx
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Rescate y formación de Valores 
cívicos, Morales y Religiosos. 
 
La Declaratoria de Valores 

permanece ubicada físicamente 
en el primer piso del Módulo 
“Daniel Oduber Quiros”  

4-  Propiciar programas 

regulares para 

actualizar y renovar el 
compromiso 
institucional en el 
desarrollo de los 
valores, a través de las 
diferentes 
Subcomisiones de 

Valores conformadas 
en los Cuerpos de 
Policía: Escuela 
Nacional de Policía, 
Academia Nacional de 
Guardacostas, 
Capellanes de la 

Fuerza Pública, 

Departamento de 
Capacitación y 
Desarrollo de la 
Dirección de Recursos 
Humanos. 

Subcomisiones de 

Valores de los Cuerpos 

de Policía 
Escuela Nacional de 

Policía 
Academia Nacional de  

Guardacostas 
Departamento de 

Capacitación y 

Desarrollo, Dirección de 
Recursos Humanos. 

A  diciembre 

de cada año 

La Subcomisión Administrativa 

diseña los fondos de pantalla 

que se colocan en las 
computadoras el primer día 
hábil de cada mes. 
 
Mediante oficio DCD-3044-
2015, La licenciada Floribeth 
Castillo Canales, Jefa del 

Departamento de Capacitación 
y Desarrollo, indica que la 
Escuela Nacional de Policía 
capacitó a cinco funcionarios de 
la Dirección de Recursos 
Humanos y del Departamento 
de Capacitación, como 

facilitadores para dar inicio con 

las actividades definidas en el 
Programa. 
 
Se hizo la revisión y los ajustes 
del material que se utilizaría en 

el Taller.; se les comunicó a las 
unidades solicitantes. 
 
Para el años 2016 se tiene 
programado impartir el taller en 
la Dirección Regional 2, 
Alajuela; Oficinas Centrales; 

Dirección Regional 1, San José. 
 
Además se incluye el 
cronograma con sus 

respectivas fechas y  
responsables. 
 

Durante los meses de octubre a 
noviembre se impartieron tres 
talleres donde participaron 
67 funcionarios. 
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Mediante correo electrónico de 
fecha 17 de junio del 2016, el 
Departamento de Capacitación 

y Desarrollo informa que se 
impartió Taller de ética y 
Valores de 15 funcionarios 
(abogados) de la Dirección de 

Apoyo Legal.  

5-  Definir políticas de 
divulgación de la Ética 
y los Valores 
institucionales., 
mediante el cual se 
defina los 
responsables, 

acciones y 
seguimientos de estas. 
 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 
Directores Policiales  

Directores 
Administrativos 

Escuela Nacional de 

Policía 
Academia Nacional de 

Guardacostas 

Junio del 
2015 

Se ha definido por política de la 
Comisión que los medios de 
divulgación serán: 
1- Correo electrónico. 
2- Mensaje  
3- Afiches 
4- Página Web del Ministerio. 

5- Mensajes de voz utilizando 
la Central IP institucional. 

 
La coordinación de estos 
medios de comunicación será a 
través de la Comisión y las 
Subcomisiones. 

6-  Propiciar canales de 

comunicación e 
información sobre lo 
que se realiza en 
cuanto a Ética y 

Valores y la 
verificación.  
(Representante de 
cada Dirección 
General). 

Comisión de Rescate y 

Formación Cívicos, 
Morales y Religiosos. 

Director de la Policía de 
Control de Drogas 

Director del Servicio de 
Vigilancia Aérea 

Director del Servicio 
Nacional de 

Guardacostas 
Director de la Dirección 
General Fuerza Pública 

Director de la Escuela 
Nacional de Policía 

Coordinadora de la Sub 
Comisión Administrativa 

Plazo 

inmediato 
Verificación 

continua 

La coordinación de los medios 

de comunicaciones será a 
través de la Comisión y las 
Subcomisiones. 

7-  Análisis de la eficacia 

del programa de ética 
y valores en las 
dependencias del 
Ministerio de 
Seguridad Pública, así 
como la forma en que 
afecta la cultura 

Comisión de Rescate y 

Formación Cívicos, 
Morales y Religiosos 

 
Coparticipación de los 

Directores de los Cuerpos 
Policiales y Directores 

Administrativos 

Un  Informe 

año 2016 
 

Un Informe 
año 2017 

 
Un Informe 
año 2018 

Mediante oficio CRFVCMR-023-

2016, se le Comunica al 

licenciado Luis Gustavo Mata 

Vega, Ministro de Seguridad 

Pública, informe sobre los 
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institucional, (utilizar 
entrevista electrónica, 
o diagnóstico de 
percepción). 

resultados generados de la 

aplicación (05 de diciembre del 

2015 al 16 de febrero del 2016) 

de la encuesta electrónica sobre 

el análisis de la eficacia del 

programa supra citado durante 

el año 2015. 

8-  Mejorar las prácticas 
positivas de los 

funcionarios del 
Ministerio de 
Seguridad Pública para 
contribuir con un 
ambiente ético. 
 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 
Director de la Policía de 

Control de Drogas 
Director del Servicio de 

Vigilancia Aérea 
Director del Servicio 

Nacional de 

Guardacostas 
Director de la Dirección 
General Fuerza Pública 
Director de la Escuela 

Nacional de Policía 
Coordinadora de la Sub 

Comisión Administrativa 

A diciembre 
de cada año 

Transferencia de información 
positiva generada por las 

instancias que conforma la 
Comisión (se ha divulgado 
información promovida por la 
Policía de Control de Drogas y 
la Escuela Nacional de Policía). 

9-  Incluir en el Curso 
Básico Policial,  en 
Cursos de 
especialización y en el 
Curso de Inducción 

Policial y 
Administrativa, el 
Manual de Ética y 
Valores para los 
funcionarios del 
Ministerio de 
Seguridad Pública. 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 
Director de la Escuela 
Nacional de Policía y el 

Área de Instructores 
Dirección de Recursos 

Humanos. 

Junio 2015 Mediante oficio D.0949-2015 
ENP el Lic. Erick Lacayo Rojas 
Director de la Escuela Nacional 
de Policía informa que se 
giraron las instrucciones a los 

Departamentos Académicos e 
Investigación y evaluación para 
que se incluyeran en los 
planificadores el Manual de 
Ética y Valores. 
 
En oficio DCD-2226-2015, la 

licenciada Floribeth Castillo 

Canales, Jefa Departamento de 
Capacitación y Desarrollo 
informa que se incluyó en los 
programas de “Inducción 
Policial y Administrativa el 

Manual de Ética y Valores”. 
 



Ministerio Seguridad Pública 

Comisión de Rescate, Formación de Valores, Cívicos, Morales  

y Religiosos  

 

04 de agosto del 2016 

CRFVCMR-039-2016 

 

 

 

 

Mediante oficio N°. 3421-2016 
DRS, suscrito por la máster 
Ruth López Herrera, Jefa del 
Departamento de 

Reclutamiento y Selección 
indica que el programa fue 
desarrollado por el 
Departamento de Capacitación 

e incluye el tema de Valores, no 
obstante a la fecha no se ha 

logrado implementar a los 
funcionarios administrativos. 

10-  Determinar los 
avances de la 
Comisión de Rescate y 
Formación de Valores 

Cívicos, Morales y 
Religiosos. (Utilizando 
entrevista electrónica, 
o diagnóstico de 
percepción). 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 

Un Informe 
por año. 

Por medio de Circular 

CRFVCMR-105-2015, se le 

invita a todo el personal del 

Ministerio de Seguridad Pública,  

para que ingresen a la Dirección 

electrónica 

http://goo.gl/forms/yVvoh

o3WW9, para que se sirvan 

dar respuesta a la “Encuesta de 

Ética y Valores”.  Además se 

emite oficio CRFVCMR-114-

2015 a los Directores Policiales 

miembros de la Comisión para 

que inviten a los funcionarios 

de su representada para que se 

sirvan dar respuesta a la 

encuesta. 

Con oficio CRFVCMR-023-2016, 

se le Comunica al licenciado 

Luis Gustavo Mata Vega, 

Ministro de Seguridad Pública, 

informe sobre los resultados 

generados de la aplicación (05 

de diciembre del 2015 al 16 de 

febrero del 2016) de la 

encuesta electrónica sobre el 

análisis de la eficacia del 

programa supra citado durante 

el año 2015. 

11-  Rendir cuentas al 
Jerarca Institucional, 
sobre los avances 

Comisión de Rescate y 
Formación Cívicos, 

Morales y Religiosos. 

Un Informe 
Anual. 

La Comisión mediante oficio 
CRFVCMR-059-2015 de fecha 
03 de julio remite al Despacho 
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obtenidos por la 
Comisión de Rescate y 
Formación de Valores, 
Cívicos, Morales y 

Religiosos, 
permitiendo contribuir 
con los procedimientos 
administrativos del 

Ministerio.  

 del Ministro Informe de Labores 
del Primer Semestre del 2015. 
 
Adicionalmente con el oficio 

CRFVCMR-116-2015, de fecha 
21 de diciembre del 2015 se 
remite Informe de labores del  
Segundo Semestre al Despacho 

del Señor ministro. 
 

Participación de 23 funcionarios 
en el Tercer Congreso de Ética 
que se celebró los días 15 y 16 
de octubre del 2015; donde 
participaron 9 funcionarios de 
las áreas Staff del Ministerio; 
además representantes de los 

miembros de la Comisión. 
La participación de los 
funcionarios en el Congreso les 
permitirá contribuir en los 
conocimientos éticos, a la 
reflexión y al compartir las 
experiencias para fortalecer las 

capacidades de los funcionarios 
del Ministerio de Seguridad 
Pública y del Gobierno de la 
República, permitiendo 
fomentar un Gobierno 
transparente, participativo, con 

acceso a la información, a la 
rendición de cuentas; asimismo 
a las relaciones éticas, 
deontológicas con fundamento 
en el deber y las normas 
morales, organizaciones sin 
corrupción y con 

responsabilidad social, todo 
esto contribuyendo al Plan 
Nacional de Desarrollo 2015-

2018 básicamente en lo que 
respecta a una gestión pública 
ética y efectiva  que responde 
al objetivo No. 3 de este último. 

12-  Nombrar por parte de 
todas las 
dependencias 

Dependencias adscritas 
al Despacho del Señor 

Ministro y Viceministros 

Junio 2015 Las instancias Staff, designan a 
los funcionarios que fungirán 
como enlaces. 
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adscritas al Despacho 
del Señor Ministro y 
Viceministras nombrar 
ante la Comisión de 

Rescate y Formación 
de Valores, Cívicos, 
Morales y Religiosos, 
un representante, que 

funja como enlace 
para la promoción de 

nuestros valores 
institucionales, y que 
las mismas desarrollen 
actividades en el 
cumplimiento de los 
lineamientos y el 
Manual. 

 

Dependencia Nombre del Enlace 

Vice Ministra 
Administrativa 

Ivonne Calderón 
Monge 

Viceministra de 
Seguridad  

Jacqueline Alpizar 
Chinchilla 

Relaciones Pública y 
Prensa 

Patricia Meléndez 
Siles 

Auditoria Interna 
Patricia Quesada 
Trejos 

Asesoría Jurídica Alejandro Chan Ortiz 

Oficina Mejoramiento 
y Control de la Gestión 
Institucional Orlando Ramírez Rojas 

Contraloría de 
Servicios 

Evelyn Barquero 
Kepfer 

Planificación 
institucional 

Andrea Márquez 
Reyes 

Oficina de Igualdad y 
Equidad de Género Yara Mora Vega 

Consejo de Personal Sandra Flores Esquivel 

Cooperación 
Internacional Lic. Luis Aguilar  Calvo 

 

 

Atentamente,  

 
 
 

Lic. Rodrigo Villegas Arias 

Presidente Comisión de Rescate y Formación de Valores, Cívicos, Morales y Religiosos 
 

 
C.c. Máster Bernardita Marín Salazar, Viceministra Administrativa 
 Lic. Douglas Eliot Martínez, Auditor Interno 
 Presbítero Gilbert Ceciliano Navarro, Capellán General 
 Archivo/Consecutivo 


